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Radicado No. 05001 40 03 027 2019 01169 00 

Proceso Ejecutivo 

DEMANDANTE DISTRIBUIDORA FARMACEÚTICA ROMA S.A. 

DEMANDADOS XIMENA LORENA CEDEÑO SANTA y OSCAR 
ADOLFO CUELLAR DUEÑAS 

Decisión TERMINA POR PAGO -SIN SENTENCIA 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, incluyendo capital, intereses, costas y agencias en derecho suscrita por 
el Apoderado Demandante, Por ser procedente y, toda vez que cumple con todas 
las exigencias del artículo 461 del C. G. del P., se dará por terminado el mismo y se 
levantarán las medidas cautelares decretadas en el presente juicio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
incluyendo capital, intereses, costas y agencias en derecho, el proceso ejecutivo 
instaurado por la DISTRIBUIDORA FARMACEÚTICA ROMA S.A., en contra de 
XIMENA LORENA CEDEÑO SANTA y OSCAR ADOLFO CUELLAR DUEÑAS. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, se ordena levantar las siguientes medidas 
cautelares: 
 

 El embargo del establecimiento de comercio denominado FARMA LLANO 
LA MADRID, identificado con Matricula Mercantil Nº270044, denunciado 
como propiedad de la demandada XIMENA LORENA CEDEÑO SANTA. 
Ofíciese en tal sentido a la Cámara de Comercio de Villavicencio. 
 

 El embargo del establecimiento de comercio denominado DROGUERÍA DEL 
PARQUE MANACACIAS, identificado con Matricula Mercantil Nº230185, 
denunciado como propiedad de OSCAR ADOLFO CUELLAR DUEÑAS. 
Ofíciese en tal sentido a la Cámara de Comercio de Villavicencio 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la 
ejecución, previo aporte del arancel judicial respectivo junto con la copia. El 
desglose se entregará a la parte demandada, en el cual se dejará constancia de que 
la obligación se canceló. 
 
QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente, previa baja de los libros radicadores.

   
NOTIFÍQUESE 

 
  ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
4. 
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